
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

COMISiÓN PARITARIA DEL SECTOR NO DOCENTE DE NIVEl PARTICULAR 

ACTA Ni 44 - 12/ 02/ 19 

En la Ciudad de Córdoba, a los doce dras del mes de febrero de dos mil diecinueve, se reúnen los 

representantes de la Universidad y de la Asociación Gremial de Trabajadores de la UNC "General José 

de San Martín" que conforman la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular, a fin de 

formalizar el acuerdo alcanzado en relación a la actualización salarial acordada para enero y febrero . 

luego de deliberar y considerando : 

Que la FATUN y el CIN acordaron con fecha 23/ 01/19 el otorgamiento de una suma fija no 

remunerativa ni bonificable, que será abonada en enero y febrero del corriente año; 

Que dicha suma es un paliativo a cuenta de futuros acuerdos y que será ingresada en el básico y el 

adicional por grado en la negociación paritaria del mes de marzo. 

Que la suma fija no remunerativa ni bonificable, no contempla al personal contratado con única 

retribución con funciones nodocentes; 

Que la Asociación Gremial solicitó la incorporación de esos trabajadores en dicha actualización; 

las partes ACUERDAN : 

Recomendar a las Facultades y Dependencias del Área Central, la actualización de los montos de los 

contratos con única retribución con funciones nodocentes, considerando los incrementos salariales 
r

dispuestos. 
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I Pantana Sector NOdocenle 
Nivel Particular 

Representación Gremial 

NA ACOSTA 
sra" n\~~ Sector Nodocen\e 
comls1bn p~ \ partlc.ular 

Nwe . GremIal 
RepreseolaclOO 

-
CONRERO 
Nodocent. 


